
	

	
	
	 	
 
 
20. Inicio de la audiencia de juicio. 

Artículo 83. Al inicio de la audiencia de juicio, el secretario hará constar lo necesario 

en los términos del artículo 73 de este código, respecto de las personas que 

intervendrán en el desahogo de las probanzas admitidas. 

 

En su caso, se dispondrá que los testigos y peritos presentes abandonen la sala de 

audiencias para ser llamados en su oportunidad. 

 

21. Resolución de excepciones dilatorias pendientes. 

Artículo 84. En primer lugar, se recibirán en la audiencia de juicio las pruebas 

admitidas respecto de las excepciones dilatorias pendientes, resolviendo luego lo que 

corresponda. 

 

22.  Recepción de pruebas. 

Artículo 85. Se procederá al desahogo de las pruebas admitidas con relación a las 

pretensiones y contrapretensiones de las partes en el orden que la o el juez 

establezca. 

 

Las pruebas, incluidas las documentales y los informes de peritos, se recibirán en 

forma oral, de acuerdo con los principios que rigen este ordenamiento, y en lo no 

previsto se aplicará lo que establece el Código Procesal Civil para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, observándose, en su caso, lo dispuesto en el segundo párrafo 

del artículo 2 de este ordenamiento. 

 

Serán declaradas desiertas aquellas pruebas que no estén debidamente preparadas 

por causas imputables al oferente, salvo estimación contraria de la o el juez en 

atención a la naturaleza del caso. 
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23. Formulación de alegatos de las partes. 

Artículo 86. Desahogadas las pruebas, en la propia audiencia se concederá el uso de 

la palabra, por una vez a cada una de las partes y por un máximo de diez minutos, 

para formular sus respectivos alegatos, hecho lo cual dictará la sentencia definitiva. 

 

24. Sentencia en la audiencia de juicio. 

Artículo 87. La o el juez pronunciará la sentencia definitiva en la audiencia, explicando 

brevemente las razones de hecho y de derecho en que se sustenta y formulará los 

puntos resolutivos. 

 

En caso que las partes no estén presentes en la audiencia, solo se harán constar los 

puntos resolutivos. 

 

25. Sentencia por escrito. 

Artículo 88. Dentro de los quince días siguientes improrrogables, la o el juez engrosará 

por escrito la sentencia emitida en la audiencia, resolución que se notificará 

personalmente a las partes. 
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